
  

Viernes, 12 de mayo de 2006 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PROVEEDORA DEL 
CONSTRUCTOR S.A. PROVECOSA. 

La compañía PROVEEDORA DEL CONSTRUCTOR S.A. 
PROVECOSA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Sexto del Cantón PORTOVIEJO, el 02/Enero/2006, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución 06.P.DIC. 0000024 18 ENE 2006. 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANA- 
BL. 

VSAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$1,00; Capital Autorizado: US$1.600,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA CON- 
STRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA, VIALIDAD, VIAS DE 
COMUNICACION, URBANIZACIONES, AEROPUERTOS, 
PUENTES, CALLES, VIVIENDAS, EDIFICIOS, OBRAS SAN- 
FFARIAS, OBRAS DE ALCANTARILLADO, AGUA POTABLE, ETC. 

Portoviejo, 18 ENE 2006 

Dr. Carlos Lara Zavala 

INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE PORTOVIEJO     
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R. DEL E. 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO 

DE LO CIVIL DE MANAB! 
CITACION JUDICIAL 

Al señor DR. JERVIN JOHN FLORES FIORAYANT: y/o 

cualquier otra persona que 58 crea con derecho al bien mue- 

ble, se la hace saber que a éste Juzgado Vigésimo Quinto de 
lo Civil de Manabí, por sorteo de Ley, te ha tocado el 
conocimento de la demanga Ordinana de Prestrpción 

Adquisitiva Ordinana de Domino, cuyo extracto junto al Auto 
recaído en ella es del siguiente tenor 

ACTOR SR DAVID VICENTE ZAMBRANO PALMA 

DEMANDADOS SEÑOR DR JERVIN JOHN FLORES FIO- 

RAVANT! y/o cualquier otra persona que se crea con derecho 

al bien mueble 
DEFENSOR DELACTOR ABG ANTHONY PADILLA 

CUANTIA $400,00 
VIA ORDINARIA 

OBJETO DE LA DEMANDA Que una vez sustanciada Ja 
causa en sentencia se le conceda en su favor la Presenpción 

guistt lo, de un bi le que 

siste en un Veñículo (Motocicieta] Marca HONUA, Clase 

MOTO, Color ROJO, Motor + CB750-E-2405965, Chasis $ 
CB7502524879, Modelo 1975, posesión que la mantenido 

desde el 20 de Octubre del año 1996 en forma pacífica e imnin- 
terrumpida, con ánimo de señor y dueño Fundamenta su 

demanda en lo dispuesto en los Arts 715, 2392 2393, y 2408 
del Código Cmal en vigencia, se les corre traslado con ta 

demanda y Auto Inicial para que la contesten dentro del tér- 
Ino de quince días proponiendo todas las excepciones de 
las que se crean asistidos - 

JUEZ DE LA CAUSA Y AUTO RECAIDO EN ELLA - Abg 
Fernando Farfán Cedeño, Juez Vigésimo Quinto de lo Civ de 

Manabí quien en Auto de fecha Abri 11 del 2006 las 08h31 
Acepto la demanda al trámite y dispone que cite al demanda- 

do Señor Dr Jervin Jatin Flores Fioravant y/o cualquier otra 

persona que se crea con derecho al bier, muebie por la pren- 
sa en uno de los dianos que se editen en esta Ciudad de 

Marta o de fa Capital die fa Provincia de Manab, conforme to 

dispone el Art 82 del Codigo de Y “cedimiento Civil codifica- 

SS evento ue desconoce su 
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SECRETARIO LL 26% 3     

R, DEL E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE MANABI 
CITACIÓN - JUDICAL 

AL SEÑOR: WILSON ALEJANDRO TORAL 
GARCIA, se le hace saber 
Que la señora CRUZ MIRELLA GARCIA 
ROMERO, amparándose en el Art. 110, causal 
onceava, meciso primero del Código Civil , 
demanda la terminación del vínculo matrimoni- 
al que los une, y que por sorteo de ley ha toado 
Su conocimiento a este Juzgado. 

Esta demanda, mediante auto dictado por ta 
señora Juez Décimo Primero de lo Civil de 
Manabí, Dra. Elisa Álvarez Hidalgo, con fecha 
veinticuatro de Abril del año dos mil seis, a las 
nueve horas y diez minutos, ha sido admitida 
al tramite Verbal Sumario y que se cite al 
demandado, WILSON ALEJANDRO TORAL 
GARCIA por medio de la prensa en uno de los 
diarios que se 
editan en la ciudad de Portoviejo, por no 
haberlos en esta ciudad, así mismo en uno de 
los diarios que se editan en la ciudad de 
Cuenca, por manifestar la actora bajo jura- 
mento desconocer la individualidad o residen- 
cia del demandado 

Lo que llevo a su conocimiento para los fines 
de ley, advirténdole de la obligación de 
señalar domicilio legal, para sus posteriores 
notificaciones dentro de los veinte dias poste- 
fiores a la tercera y ultima publicación de este 
aviso de no hacerlo podrá ser tenido o declar- 
+do rebelde 
Cu: ese con senor Juez tercero Ue la Niñez y 
+ golescencia v Agente Yiscal Distrital 

Chone Abril 28 del 2006 

AB HUMBERTO RENE BORRERO + 
SECRETEPIO ZUZGADO : Ch - 
MANAB” 

  

    

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE MANAB! 

MONTECRISTI 

A los herederos presuntos y desconocidos de José Issac 

Santana Triviño y de Felix Claudio Delgado Toro y a posibles 
imteresados Se les hace saber que en este Juzgado la 

Señora GENNY GERMANIA GONZENBACH LEON, ha pre- 

sentado uIcio ordinano Ce Presenpción Adquisitiva 

Extraordinana de Dormo, cuyo extracto es el tenor siguiente 

ACTOR Genny Germama Gonzenbach León 
DEFENSOR Abg Miguel Delgado Gracia 

DEMANDADOS Herederos presuntos y desconocidos de 

José Isaac Santana Trviño y de Felix Claudio Delgado Toro 

y, posibles interesados 

OBJETO DE LADEMANDA La actora marufiesta que es pos- 
esonana desde el 10 de Enero de 1988 de un cuerpo de ter- 

reno urbano ubicado en el cantón Montecristi, el misma que 
tene las s:quientes medidas y inderos FRENTE con calle 

Eloy Alfaro con 10,90 Metros ATRAS Con callejón Público, 

con 10,90 Metros, COSTADO DERECHO con propiedad de 

la familia Delgada San Andrés, con 18,55 metros, COSTADO 

IZQUIERDO con calle Aníbal San Andrés, y 18,40 metros, 
, det ha reali 
  

ramiento de caña guadúa y estacas de Muyuyo, y que lo ded- 

¡ca a patio, y, allí realiza actividades diarias de tender ropa de 

uso personal y de su farmlla, alega que tene la posesión 

pacifica tranquila e inmterrumpida y acude al Juzgado para 
Que previo al trámite, en Sentencia se declare el bien Inmue- 
bie a su favor de conformidad a los Arts 2392, 2409, y 715 

del Código Civil en vigencia que norman ja posesión e mstitu- 

ción de la Prescripción Adguisitva Extraordinaria de Domino 

VIA DEL TRAMITE Ordinario 

CUANTÍA $2 835 91 
UEZ DE LA CAUSA Abogado Canos Lucín Torres yuez 

Décimo Segundo de lo Civil de Manabí, quien admite la 

cemanda al trámite en la vía ordinaria se dispone inscnibirla 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Montecnst, se cite 

a presuntos y desconocidos herederos de José isaac 

Santana Trio y de Félix Claudio Delgado Toro y a posibles 
mteresados de conformidada al Art 82 del Codigo de 

Procedimiento Civil en uno de los diarios de amplia circu- 

lación que se ecan en «a crusaa de Parovwiejo Se dispone 

centar cor cs epresentames edales uel Muriciblo de 

Montecnst 4 Quienes se -8S ¡GuPcará en .us rescecuvos 

despachos -0 Que se comunica para 'os fines legales con- 
sawertes aavwrhendo de ia Luliaación de señalar casillero 

Lowcial cara <us eorticacior: er esta rudao de Montecristi 

centra de 10s vente dras posteriores a «a tercera y ultima pub- 

cacon   
Mor ecrist Am 27 cel 2006 

  

  

 


